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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00469-00 

                 Veintinueve (29) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  
 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en contra de 

LUZ ANGELICA MELANIE BAENA PUENTES y JUAN DAVID TORRES 

LÓPEZ para el pago de las siguientes sumas de dinero:  
 

➢ Contrato de Arrendamiento 2735 y Póliza de Seguro Colectivo de 

Cumplimiento. 
 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

($14.785.994,00 M/CTE), por concepto de capital.   
 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

 

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial 

corresponde a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la 

defensa a esta dirección. 

 

 Se reconoce personería al abogado JULIO JIMÉNEZ MORA como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma y en los términos del poder 

conferido. 

 Notifíquese y cúmplase (2),      

   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.016 del 2 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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